
GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 29 DE JUNIO DE 1810.

RUSIA.
Teodosia y de abril.

D01 comerciantes de esta ciudad* deseando 
trasportar las mercancías rusas en buques propios* 
determinaron establecer aquí á sus expensas un ar
senal para construir naves; y en efecto el 24 del 
snes pasado se puso ya la quilla á un bergantín de 
tres palos, que se llamará S. Alexandro. Desde 
que la Crimea quedó agregada al imperio ruso no 
se había construido en esta ciudad ningún buque* 
y no hai tampo& memoria de que se haya cons
truido ninguno durante la dominación de los tár
taros, ó á lo menos uo se conserva ninguna señal 
de ello: por lo que puede contarse este estableci
miento en el número de las ventajas importantes 
de que disfruta nuestra ciudad baxo el benéfico 
gobierno de S. M. el Emperador Alexandro 1.

DINAMARCA.
Elsmeur 1$ de mayo.

Ayer llegó aquí el duque de Augustembnrgo* 
kermano del” Príncipe Real de Suecia. S. A. ha pa
sado el Sund, y ha ido á Helsingborg para te
ner una conferencia con su hermano* el qual pa
sará revisia á las tropas de la Escama, que están 
reunidas en un acampamento, cerca de Joogbi á 
quatro millas-de Helsingborg.

Copenhague %6 de mayo.
Nuestros bergantines Sansoe y Se agüet han sos

tenido un combate mui obstinado contra una fragata 
Ingesa de 44 cañones.* la qual se vid obligada á 
largarse. Este combate se ha dado en las costas de 
la Noruega.

En la Pomerania sueca se están tomando las
providencias mas rigutosas para impedir todo co
mercio ilícito.

AUSTRIA.
Viena a<T de mayo.

Dentro de muí pocos dias se publicará el nuevo 
código civil austríaco aprobado por el Emperador. 
Este código se dará i luz acompañado de un co
mentario del célebre profesor Zciller * consejero de 
la corte.

Se trata de demoler el antiguo puente del Da
nubio situado entre el arrabal de Tabor y la villa 
de Spitz, y de construir otro nuevo enfrente de 
Nussdorf* donde se juntan todos los brazos de es
te rio.

Por un decreto imperial se pondrán fuera de 
circulación desdé el 1.®de.julio de este año todos 
los billetes del banco de esta capital del valor de 
i9 florines.

El doctor Viberlacher ha publicado una me
moria para probar que la «ostra que se forma ca

la parte del cuerpo homano * donde ha prendido el 
fluido de la vacuna, puede servir para vacunar des
pués de quedar reducida á polvo * aunque se pasen 
muchos años.

Según las cartas de Odesa del 2 de mayo el 
comercio de aquella ciudad es cada día mas activo, 
y son muchos los buques americanos que entran en 
él con géneros coloniales, los quales encuentran sa
lida iomediatamente.

GRAN DUCADO DE VARSOVIA.
Varsovia oí de mayo.

Por nn decreto de S. M. se ha arreglado la da* 
se de los departamentos qoe componen este duca
do eo la forma siguiente: 1.* Varsovia; 2.0 Cra
covia; 3.0 Posen; 4.0 Kalisz; 5.0 Radom; 6.° Brom- 
berg; 7.“ Lublin; 8.a Plock; 9.0 Lomza; 10.a 
Siealce.

En una gaceta de Hamburgo se ha asegurado 
que el célebre Copéroico fue aleman de uacioo * y 
un miembro de la sociedad polaca ha demostrado 
la falsedad de esta aserción. Copé mico .era de una 
familia de Cracovia* y se avecindó eo Thorn* que 
entonces pertenecía al reino de Polonia.

SAXONIA.
Leiptick /j de mayo.

SI número de comerciantes que ha acudido es
te año á la gran feria de esta ciudad es crecidísimo: 
muchos haa veoido dp Polonia y aun de Rusia. 
Las manufacturas francesas ocupan ahora el lugar 
de las inglesas * son mui estimadas, y cada día se 
piden ouevas remesas de toda especie de géneros. 
Los de Saxonia se venden también con estimación* 
pero no son tan buscados como los de Francia. Eo 
este año todas las compras y ventas se hacen á di
nero efectivo.

- Las circunstancias del dia no bao disminuido en 
nada el número de las producciones literarias que 
sueleo sacarse i vender en nuestra feria; pero se 
nota con dolor que el mérito intrínseco de ellas va 
i menos de año en año. Como la venta de los li
bros se ha disminnido por rason de los aconteci
mientos políticos* los autores y los libreros parece 
que se abstieneo de publicar obras sólidas; pero se 
han dedicado coa aniaco al cultivo de varios ra
mos frívolos y de moda. Sin embargo, aun se no
tan algunas obras maestras dignas dé la atención 
de la Europa. El Mitrídates del difunto Mr. Ade- 
lung está ya acabado. Mr. JBecker ha publicado 
dos nuevas entregas de su Aitgusteum 6 Descrip
ción de la galería de Dresde. Mr. Boetringer nos 
ha dado un Comentario sobre las bodas aldo- 
brandinas. La Historia universal de la literatura* 
por Eichon * está para concluirse. La de la Iglesia 
cristiana* por Mr, Hencke, está acabada. La Eu-



cidopedia alemana» empezada por Krnnit*, cuen
ta eo este año 1x4 volúmenes. La Historia univer
sal, obra postuma dé Juan de Muíher, forma la 
primera entrega de las obras de este autor, cuya 
falsificación han prohibido casi todos los gobiernos 
de la conf&eracioa del Rin con las penas mas se
veras. También se ha publicado el 5.0 volumen de 
la edición de los Anales rusos de Néstor por Sch- 
lerz;r. M.*. Wiebktnque ha publicado varias me
morias interesantes sobre la arquitectura hidráuli
ca. Han salido á luz seis entregas de los Baxos re
lieves del difunto Mr. Zoega , y Mr. Cora ha te
nido la generosidad de dar á conocer el Arte de 
imprimir en piedra , cu yo secreto le había costado 
mucho dinero.
' Son pocas las obras que se han pnblicado sobre 
literatura ; y la aceptación que habla tenido el nue
vo romance de Goethe intitulado las Afinidades 
electivas, se ha disminuido mocho con motivo de 
las críticas que han llovido sobre él. Las ediciones 
y traducciones de los aurores clásicos griegos y la
tinos llegm á 40. Es notable también una edición 
de un poema áleman mui interesante para la histo
ria de los idiomas europeos, titulado el Canto de 
los niveluncas ; pero se ignora su origen, su au
tor y su fecha.

Los diaristas de Berlín habían anunciado la re
tractación del difunto Mr. Ritter relativa al arte 
de la rabdom.mcia, ó arte de descubrir aguas y 
metales en las entrañas de la tierra por medio de la 
vara adivinatoria; y después ban declarado que 
■e veían obligados á confesar, á pesar suyo, que 
Mr. R itter ha persistido hasta la muerte en su sis
tema.

Las novelas y romances ouevos llegan á 37. El 
infatigable Augusto La- FoDtaine ha publicado qua- 
tro de ellos. Han llamado mucho la atención el lnit 
romance del primer siglo, por Julio Voss , las No
ticias de Reinbeck, y los Cuentos cómicos de Laun. 
Los romances cómicos son de los que mas se leen 
én él di*, y los catálogos de la feria ofrecen un 
buen número de ellos, en que los héroes y princi
pales personages suelen ser ladrones, hechiceros y 
bruxas. Entre las piezas dramáticas no hai ninguna 
que merezca grande atención. Kotzbue ha publica
do el volumen 15 de su teatro. Los traductores 
porfim sobre quien traducirá mejor las obras de 
Shakespeare, tantas veces traducidas, y de que el 
público gusta todavía. Las de Oolenslager, llamado 
ya el Shakespeare de Dinamarca , son traducidas 
inmediatamente que se publican; bien que esto no 
es maravilla, pues el traductor es el autor mismo. 
En uno de sus prólogos este escritor, hablando so
bre el buen gusto de la poeúa dramática, llama á 
los franceses los chinos del Occidente. La ojeriza 
contra el teatro francés no llega sin embargo á las 
comedias, antes bien los mejores ingenios de la Ale
mania no se desdeñan para enriquecer su teatro de 
recurrir á la Talía francesa. Lo mismo sucede con 
las atacaras ó romances para cantar.

BAVIERA.
Ralis baña 25 de mayo.

Aver se reunieron en la casa de ayuntamiento 
de esta dudad todas nuestras autoridades civiles, 
y después de un discurso que pronunció S. R. él 
barón de Weichs, prestaron el juramento de fide

lidad á S. M. el Reí de Baviera, y después fueron 
presentados á S. E. todos ios miembros que las 
componen. *

Munich 18 de mayo.
Un correo que acaba de llegar'de París ha traído 

la noticia de que el señor de Momgelas, nuestro mi- 
uistro de Negocios extrangeros, permanecerá to
davía por algún tiempo en París.

El tratado, por eí qual ha ;ido cedida al reino 
de Wurtemberg una parte de las poieyones báva- 
ras en Suabia , no se executará hasta que queden fi
lados los límites entre el Tirol italiano y el Tiro! 
aletnan , y qoando la Baviera haya tomado pose
sión de los países de Saltzburgoy B.dreuth. Er.tm- 

/ ces la ciudad de Uima y los demás territorios que 
debe ceder la Baviera seráa entregados á comisa
rios franceses, quienes harán luego la entrega al 
Reí de Wurtemberg. La población de los paises 
que cede la Baviera asciende á 110© almas. En el 
tratado de cesión se han estipulado ciertos artícu
los en favor de los habitantes y de los empicados.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Francfort g de junio.

El reino deWestfalia posee en la actualidad 
15 salinas, que producen anualmente 1.154© quin
tales de sal, de la que no se consume en el rei
no mas que 324© quintales, y el resto sale para 
Holanda, Dinamarca, Prusia ¿Ce. Los gastos para 
la conservación de las salinas ascienden sobre poco 
mas ó.menos á un millón de escudos; y el produc
to está regulado á millón y medio. Algunas de es
tas salinas , que se hallaban en mui mal estado, han 
sido restablecidas y reparadas por el actual go
bierno.

HOLANDA.
Amsterdan 3 de junio.

S'goe con la mayor rapidez el armamento de 
nuestra.esquadra: el dia 28 del mes último enar— 
bolo el conde Huessen su pabellón de almirante 
á bordo del Real Holandés de 90 cañones; v el 
contra-almirante Verdoren en e! del Príncipe Real 
de 80 cañones el 30 de mayo. También íc está 
disponiendo con la mayor actividad la tercera es
quadra á las órdenes del contra-almirante Lemmers.

Los diarios.ingleses del 28 de mayo contienen 
una discusión muí interesante que se suscitó en la 
cámara baxa en la sesión del 21 sobre el proyecto 
de una reforma parlamentaria. Mr. Braud propuso 
que se.nombrase una junt3 encargada de examinar 
el estado actual de la representación, y de indicar 
los medios de reformarla. La reforma que él pro
ponía , dicen, es necesaria para reanimar la confian
za pública, para aplacar álos descontentos, y para 
devolver á la cámara la consideración que parece 
haber perdido, y el único medio de conseguirlo es 
hacer la representación mas popular, y alejar en lo 
sucesivo de la cámara tantos miembros pensionados 
del esrado, y dependientes de la corona por los 
destinos que ocupan. t

E'ta propoésta fue impugnada por lord Mrlron, 
uno de los miembros de (3 opo-icion , por Vlr.'C m- 
ring, que estuvo hablando cerca de dos horas, y 
por otros muchos vocales ; p-*rn lt defendieron Mrs. 
Tiernei, Ponsombi' y Wbrcbre«d , y al fia fue des
echada por una mayoría de 234 votos coutra 119.



IMPERIO FRANCES.
Bayona i.° de junio.

Ayer pasaron por aqui para España uno* 500 ar
tilleros de á caballo de la guardia imperial, y en 
seguida uo tren considerable de cañones, oba
ses y caxas: de un dia á otro llegarán 82) fusile
ros de la guardia imperial, y se dirigirán á Bur
gos, donde permanecerán algún tiempo. Los tira
dores y cazadores han principiado ya á entrar en 
esta ciudad , y esta mañana se ha pasado revista á 
un cuerpo de 3© hombres en el paseo de la mari
ca. El gentío inmenso que ha acudido á ver la re
vista ha venido admirado de la gallarda presen
cia , y de la habilidad y destreza de estas tropas 
ca hacer las evoluciones militares.

París 7 de junio.
Se acaba de publicar un senado-consulto or

gánico , cuyas disposiciciones son las siguientes :
articulo 1. ,,Las islas de Walcherer», Sud- 

Bevdand , Nord-Beveland , Schouven y Tbolen, 
reunidas al departamento de los dos N.-thes por el 
are. ni del acta de las constituciones del 24 de 
abril de 18,10, formarán un depa>t*mento parti
cular con la denominación de departamento de las 
bocas del Escalda.

art. 11. El departamento de las bocas del Es
calda tendrá dos diputados en el cuerpo legislati
vo , que harán parte de la segunda ?éríe.

ART. ni. : El número de los diputados del de
partamento de los dos Nethes, que se había fixido 
en circo por el art. iv del acta de las constitucio
nes susodichas , queda reducido á qoarrn.

art. iv. El departamento de las bocas del Es
calda pertenecerá al tribunal imperial de Bru.'éUs.”

Ei domingo por la tarde entrarán SS. MM. en 
París por el arco triunfal de la Estrella , y atrave
sarán en el coche de la coronación los campos Elí
seos y las Tullerías , y seguirán hasta la casa de la 
villa. Para este dia se dice que se están concluyen
do seis carrozas , cuyas caxas serán todas de cris
tal. En el mismo día se distribuirán al pueb'o en 
los campos Elíseos 144 pipas de vino, 63 raciones 
de comestibles y 63 panes.

Det 8.
Las funcione* que S. A. I. la princesa Bor- 

ghese debió dar ayer par,i obsequiar á SS. MM. se 
han suspendido para uno de loa dias de li'semana 
próxima.

ESPAÑA.
Sevilla rp de junté.

El Excmo. Sr. comisario regio y prefecto de 
esta provincia D. Btas de Aranza ,• considerando la* 
muchas y graves obligaciones á que tiene que aten
der en el dia la municipalidad de esta capital , y 
que varios de Jos individuos de que se compone no 
pueden llenar sos deberes , unos por su qaebranta- 
da salud, y otros por hallarse ausentes; conside
rando también la necesidad de organizaría sobre só
lidas basas,que reu.nan la doble ventaja de atraerle 
¿ este cuerpo respetable ia confianza del Monarca 
y la del pueblo; y deseando asimismo'destruir los 
abusos que forzos«mente debían originarse de la 
discordancia de los elementos qne la han compuesto 
hasta aqui, conformándose con las intenciones de 
S. M., y en virtud de las facultades que le tiene

concedidas, ha hecho en *B real nombre la decla
ración siguiente:

,,La administración municipal de esta ciudad 
se compondrá de on corregidor, un procurador ma
yor y 24 regidores, con dos escribanos secn-frio*.

,, Ei prefecto de la provincia será, con arreglo al 
decreto de S. M. de ai, de agosto próxí no pasado," 
el gefe de la administración civil de la provincia.

,,Los miembros de que se hi de componer di
cha municipalidad serán los siguientes:

Corregidor nombrado for S. M. 
D. Joaquín de Goyoneta.

Procurador mayor.
D. Martin Saravia.

Regidores.
Marqués de Lorcro.
D. Andrés de Coca.

„ Marques de Rivas. -
^ D. Franchco Cavaleri.
. D Francisco E»quivel.
— Marques de I car.

D Gerónimo Moreno.
' D Jos-Y de Checa.

Merques de la Grar-ja.
Marques de C.s: ¡leja.
M-rques de a- Torre*.
D. Joaquín Clarebout.

—• Merque» de Sones.
M<rques de Albeuto*.

.... Marques de Tablantes.
D. Antonio Bernís.
D. Eduardo Valvidares.
D. Josef del Valle.
D. Juan Josef Cerero.
D. Celedonio Alonso.
Marques de Torreblanca.
D. Nicolás Jorge Arezpacochaga.
D. Diego Guerrero y CiJoo.
D. Ignacio de Cáceres.

Secretarios.
D. Ventura Ruiz Huídobro.
El conde' de VilL-Pineda.
,,Los individuos comprefcendido* en esta nó

mina quedan oorábraios regidores de la municipa
lidad de Sevilla desde este dia, en que por conse
cuencia cesarán de serlo lo* que no se contienen en 
ella, dándeles el debido conocimiento y las gracia* 
por lo bieti éjpe han servido.

,, Mañanea las it del día se reunirán todos es
tos señores’en la sala del ayuntamiento para pres
tar el correspondiente juramento , y proceder á su 
iustalacion , para cuyo efecto serán citados. Sevilla 
23 dé junio dé 1810. = Firmados Blas de Aranza.”

Estas disposiciones tienen so recomendación eu 
su misma sencillez.

Primeramente componen el cuerpo municipal, 
que por su naturaleza es representativo, de los ciu
dadanos mas respetables por su probidad, luces y 
nacimiento, y de los propietarios mas Interesados 
en el bien publico, en la tranquilidad y en la feli
cidad general, á causa de los bienes que poseen en 
la provincia: en una paiabra, se ponen al frente do 
la administración municipal aquellos ciudadanos en 
quienes el público hubiera depositado su ccnfi nza 
enteramente si hubiera hecho por tí mismo el nom
bramiento.



. Én segundo lagar, cesa ladivisión intestina que 
hasta aqui se ha notado en i as inunicipalidadei ca- 
tfe los representantes -del pueblo y ios de la noble
za. Esta gerarquía de representación no existe ya. 
Todos ios individuos de la municipalidad represen
tan la masa general del público. El interes de to
dos es nao mismo, una misma so obligación; á sa
ber , velar sobre los intereses del Soberano y de 
patria. Cesó para siempre aquella lacha pe¿uic¡osa, 
que envo'via los intereses privadas é individuales 
entre los públicos, y que favoreciendo los abusos 
por la necesidad de una mutua countvencia , sacri
ficaba el bien general á las miras particulares.

Én tercer lugar, siendo uniforme la adminis
tración municipal , .podrán velar sos individuos de 
una manera tanto mas activa, quanto se les cree 
superiores á todo ínteres privado sobre (a adminis
tración de los fondos municipales, sobre, el orden 
y justicia de los mercados pu «líeos, sobre la ente
ra destrucción de Ls trabas en el comercio interior, 
proscritas ya por los benéficos decretos de S. M.; 
en fin, sobre todos los ramos de ediJidad urbana, 
y todos los objetos de felicidad general.

En qoarto lugar , ios empleos municipales no se
rán como hasta aqui la p'fopiedad de ciertas y de
terminadas familias, que podían negociar con ellos: 
serán magistraturas públicas, que servirán necesa
riamente por sí mismos los ciudadanos mas distin
guidos v virtuosos.

Eu fin, se íes proporciona á los vecinos de esrn 
público, mas acreedores á la confianza coman , el 
teatro mas digno de la honrada ambicioo de on 
particular, obligándolos 4 trabajar gloriosa y des
interesadamente por la felicidad de sa pais. De 
este modo verao su gloria y su ínteres en el bien 
público, y el pueblo se acostumbrará á ver en ellos 
sus bienhechores y sus padres.

El Excuso. Sr. comisario regio pasó á todos los 
individuos nombrados para la nueva municipalidad 
el oficio siguiente:

,, Las niur.icipalidades han de ser en adelante 
confórme á las intencione* de S. M. Católica en to
dos los pueblos, y señaladamente en las grandes 
capitales como Sevilla, unos cuerpos respetables, 
que con decoro, dignidad y zelo sirvan de consue
lo al pueblo, proporcionándole en la administra
ción el orden, la economía y la abundancia, sin 
las trabas ni embarazos que felizmente'ha hecho 
S. M. desaparecer por sos reales decretos.

*„ En Sevilla 'dbbe haber una municipalidad bien 
organizada, compuesta de los sügetoi^pias dignos# 
la qual ha de constar de an corregidor , hn procu
rador mayor, 24 regidores y dos secretarios de 
ayuntamiento.

„ Reconociendo en V. S. las qualidades de arrai
go, opinión y afecto al REI D: Josef 1, que son 
necesarias para éste encargo, nombro í V. S., 
usando de las facultades que el REI me confiere 
como comisario regio, para que sifva ona de di
chas plazas, estando seguro de que se hará V. S. 
un deber y un honor particular en desempeñarla, 
y de qué me avisará inmediatamente de quedar 
eh ejecutarlo.”

Las respuestas de todos fueron conformes á lo 
qne se esperaba de su patriotismo y generosos sen
timientos. Todos ofrecieron consagrarse al servicio 
de la p^rrÍK con el ardor que caracteriza á los ciu
dadanos virtuosos.

El juetéS t4 dtí cóitíéatk i fas ti Je la maña
na se instaló en las casas consistoriales el nuevo 
ayuntamiento, con asistencia del excelentísimo 
señor tomismo regio, prestaron con las formali 
dades de estilo el juramento de fidelidad ai REI, 
á la constitución y á las leyes. Después pasaron 
formados á cumplimentar á S. E. el mariscal du
que de D,Imada, quien les hizo on discurso aná
logo á las circunstancias; y entre otras refl. xiones 
les fe’iciró por el aprecio público de que gozaban, 
manifestado en la satisfacción común por su nom
bramiento.

En efecto, el público de Sevilla ha mirado es
ta medida como la fuente de su felicidad domésti
ca: la imparcialidad y ei tino en los nombramien
tos le ha hecho, ver que el gobierno se desvela se
ria y exclusivamente por su bien: espera ver refor
mados ios abusos, porque lo espera todo de una 
municipalidad bien constituida: considera en fas 
ideas liberales que han hecho tomar esta determi
nación aun en medio de las circnntancias . ctuales, 
Jos anhelos de un gobierno paternal,que vno 
ra á consolidar la libertad y el sosiego público; y 
contempla la halagüeña perspectiva de ¡o v nidero, 
quando desterrados .os males que afora fi gen la 
patria, tome toda su fuerza ía -onsiitjcUh» , todo 
su vigor las leyes, toda su energía la bondad del 
Soberano.

Madrid a 8 de junte.
S. M. ha expedido el decreto siguiente:
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado.
En nuestro palacio de Madrid á 27 de junio 

de i3io.
Don Josef Napoieon por ¡a gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI de las Es pa
ñas y de las Indias.

,,Nombramos para el curato rectoría de la 
parroquia de Santiago de la ciudad de Córdoba á 
D. Dionisio Sánchez, presbítero, ex-iegular del 
dtden de S. Francisco.

Pa:a el de los Palacios de Guadalméz al pres
bítero D. Andrés Arroyo y Villalba.

Para el de la Granjuela á D. Manuel Suarez y 
Cid, clérigo de menores.

Para el de Doña Rama á D. Vicente Albornoz, 
presbítero, ex-regular del orden de Trinitario* 
descalzos.

Y .para el beneficio del Puente de.AIcolea á 
D. Alfonso Galan y Zafra, subdiácono.

Nuestro ministro interino de Negocios eclesiás
ticos queda encargado de la execucion del presente 
decreto. = Firmado=YO EL REI: = Por S. M, su 
ministro secretario de Estado = Firmados: Mariano 
Luis de Urquijo.”

- TEATROS.
En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se re

presentará por 1» compañía española la comedia en dos 
actos titulada la Labradora dama, y iz opereta del Caá 
Jifa de Bagdad. Actores en la comedia. Señoras García 
y Virg. Señores Pones, Ortigas, Caprára, Cóhtaddr, 
Oros, Suarez y Fabiani. Actores en la opereta. Señoras 
LIcdot, Rosario García y Virg. Señores Mftíqitez, 
Ortigas, Camas, Oros y Avecilla.

En el de la Cruz, á las seis de la tarde, se «secu
tará la comedia en tres actos titulad* la Gitanilfa da 
Madrid, con tonadilla y sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


